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CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali V., dieciseis (16) de marzo de 2023. 

Pasa el presente proceso a Despacho de la señora Juez.  Sírvase proveer. 

 

David Alejandro Escobar G. 

                                  Secretarío 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, dieciseis (16) de marzo de dos mil veintitrés (2.023) 

Auto No.  

Referencia: PROCESO REIVINDICATORIO 

Demandante: 

 

Apoderada: 

 

Demandado:    

EVER DIL GALINDEZ DIAZ 

ALBA JUANITA TORRES POVEDA 

ALVARO JIMENEZ FERNANDEZ 

alvaro.jimenezfernandez@gmail.com  

MARIA ZOILA BRAVO DE MOLINA 

Radicación: 760014003001 20070061000 
 

 

     

En atención al memorial radicado el dia 13 de marzo de 2023 por parte del Dr. 

ALVARO JIMENEZ FERNANDEZ, en calidad de apoderado del extremo activo, en 

el cual solicita darle impulso procesal al proceso, se le informa que mediante 

Auto 44 del 9 de febrero de 2021 se resolvió solicitud correspondiente a 

compensación entre ambos extremos, donde se indicó lo siguiente: 

 

“Poner en conocimiento de la señora MARIA ZOILA BRAVO DE MOLINA la solicitud  

de la parte demandante en la que se pretende se le autorice cancelar 

$30.348.607 como valor compensado a las condenas mutuas hechas mediante 

sentencia No 013 del 15 de junio de 2016.” 

 

Siendo los valores compensados los siguientes: 

 
Por lo anterior, y dando cumplimiento al a dicho auto, se ordenará poner en 

conocimiento a la señora MARIA ZOILA BRAVO DE MOLINA. 

 

Por ultimo, se reitera a la parte demandante que en mismo auto 44 del 9 de 

febrero de 2021, en parte resolutiva se estableció: 

 

“Se indica a las partes que para proceder al cumplimiento del fallo el cual es 

claro en cuento a las sumas que deben pagar, no se requiere autorización del 

juzgado. Una vez cumplido por el demandante lo que corresponda pagar a la 
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demandada y acreditado ello dentro del proceso, podrá continuar con la 

etapa siguiente de entrega del bien.” 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Cali, 

 

RESUELVE: 

 

ESTESE la parte demandante a lo dispuesto en las providencias citadas en la 

parte considerativa de esta providencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

ELIANA NINCO ESCOBAR 

JUEZ 

 

ND 
 Estado No. 40 

 

22 de marzo de 2023 

 

David Alejandro Escobar García 

Secretaria 

Firmado Por:

Eliana     Mildreth Ninco     Escobar

Juez
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SIGC 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali V., 16 de marzo de 2.023.- A 

despacho de la señora Juez paso el presente asunto que fue devuelto por el 

Juzgado 16 Civil del Circuito. Sírvase proveer. 

 

David Alejandro Escobar García 

Secretario  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

         
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali V., dieciséis (16) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

Auto No. 634    

Referencia:         PROCESO EJECUTIVO  

Demandante:  JHON FREDY BAÑOL TREJOS CC.  

Demandado:  LUZ HELENA CEBALLOS MUÑOZ 

Radicación:     760014003-003-2013-00149-00  

 

En vista de la constancia secretarial, se evidencia que el Juzgado Tercero Civil 

Municipal de Cali remitió el presente asunto, que a su vez le había sido devuelto 

por el Juzgado 16 Civil del Circuito de Cali, en razón a la redistribución ordenada 

en el acuerdo 91 del 2013, tal y como consta en el auto que avocó 

conocimiento. 

 

Por consiguiente, revisado el expediente se aprecia que este proceso fue enviado 

al Juzgado 7 Civil del Circuito el día 26 de marzo de 2014, para que hiciera parte 

de la reorganización formulada por la demandada LUZ HELENA CEBALLOS MUÑOZ 

de radicado 007-2007-00422, la cual fue conocida posteriormente por el Juzgado 

16 Civil del Circuito de Cali. 

 

Así, se constata que el Juzgado 16 Civil del Circuito profirió sentencia de fecha 12 

de agosto de 2019 donde adjudicó los bienes a los acreedores, incluyéndose al 

aquí demandante. 

 

Posteriormente, en providencia del 05 de diciembre de 2019, que quedó 

ejecutoriado el 14 de enero de 2020, según el certificado expedido por el 

Juzgado 16 que obra en el proceso, el aludido despacho judicial  readjudicó los 

bienes de la deudora y ordenó la devolución de los procesos a los Juzgados de 

origen. 

  

En consecuencia, teniendo en cuenta que al demandante en este asunto se le 

adjudicó un porcentaje sobre los bienes existentes así: 

 

 

 
 

Se resolverá declarar terminado este proceso y levantar las medidas de embargo. 
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Por lo expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE. 

 

PRIMERO: AGREGAR la devolución del expediente que remitió el Juzgado Tercero 

Civil Municipal de Cali, en razón a la devolución del proceso que realizó el 

Juzgado 16 Civil del Circuito de Cali. 

 

SEGUNDO: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo, en razón a la 

adjudicación que se le realizó al demandante dentro del proceso de 

reorganización radicado 007-2007-422. 

 

TERCERO: ORDÉNESE el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 

mediante en este proceso. Líbrense los oficios, previa verificación por parte del 

secretario de la no existencia de remanentes. 

 

CUARTO: Una vez ejecutoriado el presente auto, se ordena el archivo de las 

presentes diligencias, previa cancelación de la radicación. 

 

QUINTO: Sin condena en costas en esta instancia. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 
ELIANA NINCO ESCOBAR 

 JUEZ  

 

 

 

 

 

 

 

 
YAM. 

Estado No. 40 

 

22 de marzo de 2023 

 

David Alejandro Escobar García 

Secretaria 

Firmado Por:

Eliana     Mildreth Ninco     Escobar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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SIGC 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali V., 16 de marzo de 2023.- A despacho 

de la señora Juez, el presente proceso junto con el escrito que antecede. Sírvase 

proveer. 

 

David Alejandro Escobar G. 

Secretario. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali V., dieciséis (16) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Auto No. 628 

Referencia: EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA EFECT. 

Demandante: 

Apoderado 

CLINICA MEDILASER S.A 

Notificaciónjudicial.medilaser@hotmail.com  

Dr MILLER AUGUSTO VARGAS ZAMORA 

Miller_van@hotmail.com 

Demandado:  DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA-SECRETARIA DE 

SALUD 

Radicación: 760014003001-2018-00700-00 

 

De conformidad con el numeral 1º del artículo 317 del Código General del Proceso, 

revisadas las actuaciones surtidas en el presente asunto, se observa que se 

encuentran actuaciones pendientes por la parte demandante. 

 

En consecuencia y dando aplicación a la citada norma, es claro que deberá 

ordenarse a la parte actora que dentro de los treinta (30) días siguientes a la 

notificación por estado del presente proveído, se apersone del proceso y ejerza su 

deber, cumpliendo la(s) actuación(es) pendiente(es), advirtiéndosele que vencido 

el término sin que se haya promovido el tramite respectivo, el Juez tendrá por 

desistida tácitamente la respectiva actuación y así se declarará en providencia en 

la cual además impondrá condena en costas. 

 

Así las cosas, el Despacho, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. - ORDENAR a la parte actora que dentro de los treinta (30) días siguientes 

a la notificación por estado del presente proveído proceda a realizar los trámites 

pertinentes para notificar al extremo pasivo del presente proceso ejecutivo, so 

pena de tenerse por desistida la actuación. (num. 1 art. 317 CGP). 

 

SEGUNDO:  PERMANEZCA en secretaría el expediente por el término enunciado. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

Firmado electrónicamente 

ELIANA NINCO ESCOBAR 

JUEZ 

mailto:j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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SIGC 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali V., 16 de marzo de 2.023.- A 

despacho de la señora Juez paso memorial informando cumplimiento de 

acuerdo de pago. Sírvase proveer. 

David Alejandro Escobar García 

Secretario 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

         
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali V., dieciséis (16) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Auto No.     

Referencia:              EJECUTIVO EFECTIVIDAD GARANTIA REAL 

Demandante:          OSCAR DE JESUS GOMEZ ESCOBAR 

Apoderado:             Alexander Reyes González 

                                  alexreyes133@hotmail.com  

Demandado:  NESTOR JAVIER CASTAÑO 

                                   NOYRA RODAS DE CASTAÑO  

Radicación:     760014003-001-2018-00760-00  

 

Se tiene memorial por parte del demandado NESTOR JAVIER CASTAÑO RODAS, 

informando sobre los pagos realizados por el acuerdo de pago celebrado en el 

Centro de Conciliacion Fundecol. 

 

Por lo anterior, se procederá a requerir al Centro de Conciliacion para que aporte 

el acuerdo de pago celebrado, como quiera que a la fecha solo se tiene que se 

suspendió el proceso por la aceptación del proceso de negociación de deudas, 

sin que se conozcan las demás actuaciones. Igualmente, en caso de existir 

reforma del acuerdo, deberá aportarse el mismo. 

 

Igualmente, se agrega para que obren los pagos que remitió el señor NESTOR 

JAVIER CASTAÑO. Por lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE. 

 

PRIMERO: REQUERIR al CENTRO DE CONCILIACION FUNDECOL para que se sirva 

aportar el acuerdo de pago o sus reformas, de la negociación de deudas de la 

señora NOYRA RODAS DE CASTAÑO que fue aceptada el 04 de noviembre de 

2021, para efectos de la aplicación del artículo 555 del C.G.P. Ofíciese. 

 

SEGUNDO: AGREGAR para que obren los pagos que remitió el señor NESTOR 

JAVIER CASTAÑO al presente asunto, por valor de $24.000.000.oo en cumplimiento 

al acuerdo de pago. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

ELIANA NINCO ESCOBAR 

JUEZ 

mailto:j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali V., 16 de marzo de 2.023.- A 

despacho de la señora Juez paso proceso con solicitud de suspensión y memorial 

del demandante. Sírvase proveer. 

David Alejandro Escobar García 

Secretario 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

         
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali V., dieciséis (16) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Auto No.  637   

Referencia:            EJECUTIVO 

Demandante:          LUZ STELLA LOZADA C.C. 31.856.225 

                                  luzlozada@hotmail.com 

Apoderado              Dra. Alexander Molina Victoria 

Demandados:          ALBA ADIELA NIETO VALENCIA 

Radicación:  760014003-001-2021-00156-00 

 

Obra en este asunto solicitud de suspensión del proceso que fue allegado por la 

demandada junto con el auto de la Superintendencia de Sociedades – 

Intendencia Regional de Cali, mediante el cual fue aceptado el “TRÁMITE DE 

NEGOCIACIÓN DE EMERGENCIA DE UN ACUERDO DE REORGANIZACIÓN” de la 

señora ALBA ADIELA NIETO VALENCIA. 

 

Por lo anterior, se resolverá suspender el proceso ejecutivo en cumplimiento a lo 

dispuesto en el numeral tercero del auto de fecha 16/06/2022 y el artículo 9 

Decreto Legislativo 560 de 2020. Igualmente, se requerirá a dicha entidad para 

que informe el estado del aludido tramite. 

 

De otro lado, atendiendo el memorial del apoderado de la demandante 

mediante el cual solicita no suspender el proceso y continuar con la ejecución, se 

negará dicha petición, como quiera que no se ha remitido comunicación que 

informe el fracaso de la negociación de emergencia en reorganización de la 

demandada y en cumplimiento al artículo 9 Decreto Legislativo 560 de 2020, este 

proceso deberá ser suspendido. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE. 

 

PRIMERO: SUSPENDER este proceso ejecutivo por aceptación del trámite de 

Negociación de Emergencia de un Acuerdo de reorganización de la señora ALBA 

ADIELA NIETO VALENCIA, por parte de la Superintendencia de Sociedades - 

Intendencia Regional de Cali, mediante auto de fecha 16/06/2022. Comunicar 

mediante oficio la presente suspensión. 

 

SEGUNDO: OFICIAR a la Superintendencia de Sociedades - Intendencia Regional 

de Cali, para que se sirva informar el estado de la Negociación de Emergencia 

mailto:j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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de un Acuerdo de reorganización, que fue comunicado a este Despacho por la 

demandada ALBA ADIELA NIETO VALENCIA CC. 66864525, con el fin de 

determinar la continuidad del proceso o mantener suspendido el mismo. 

 

TERCERO: NEGAR la solicitud del apoderado judicial de la demandante, en razón 

a la suspensión del proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 
ELIANA NINCO ESCOBAR 

JUEZ 
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Estado No. 40 
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Secretaria 
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CONSTANCIA SECRETARIAL. Santiago de Cali, 16 de marzo de 2023. Pasa a 

Despacho de la señora Juez el presente proceso, informándole que el apoderado 

judicial de la parte demandante presentó memorial solicitando la terminación del 

proceso por pago total de la obligación; igualmente, se deja constancia que no 

existe embargo de remanentes. Sírvase proveer.  

 

David Alejandro Escobar García 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali v., dieciséis (16) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Auto No. 625 

PROCESO:                  EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA  

DEMANDANTE:          CONJUNTO RESIDENCIAL LAGOS DE LA BOCHA PH 

                                   NIT.900.915.401-3 

APODERADO:            FRANCY ELENA VALDES TRUJILLO 

DEMANDADO:          GERSON FAJARDO GUEVARA C.C. 16798414 

RADICACIÓN:           7600140030012021-00879-00 

 

 

En virtud a la constancia secretarial que antecede y teniendo en cuenta que el 

escrito de terminación presentado por el apoderado judicial de la parte 

demandante reúne los requisitos exigidos por la ley, siendo recibido por medio de 

su correo electrónico francyelenav8@hotmail.com el día 06 de julio de 2022, como 

consta a continuación,  

 

 
Razón suficiente por lo que es pertinente dar aplicación a las disposiciones del 

artículo 461 del C.G.P. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Cali, 
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SIGC 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN (Art. 461 

CGP) el proceso Ejecutivo propuesto por CONJUNTO RESIDENCIAL LAGOS DE LA 

BOCHA PH en contra de GERSON FAJARDO GUEVARA C.C. 16798414, por pago 

total de la obligación conforme a los motivos expuestos en el memorial de 

terminación presentado por el apoderado judicial de la parte demandante. 

 

SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares vigentes.  

 

TERCERO: LIBRESE las comunicaciones a que hubiere lugar, y remítanse por medio 

de la Secretaría del despacho, previa verificación por parte del secretario de la no 

existencia de remanentes. 

 

CUARTO: Sin lugar a condenas en costas. 

 

QUINTO: ARCHÍVESE el expediente previa cancelación de su radicación 

 

NOTIFÍQUESE 
 

Firmado electrónicamente 

ELIANA NINCO ESCOBAR 

JUEZ 

CF 

 
 Estado No. 40 

 

22 de marzo de 2023 

 

David Alejandro Escobar García 

Secretaria 

Firmado Por:

Eliana     Mildreth Ninco     Escobar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Cali - Valle Del Cauca
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SIGC 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 21 de marzo de 2023.- A despacho de 

la señora Juez, la presente demanda ejecutiva, donde se efectuó notificación 

personal a la demandada al haberse notificado acudiendo al despacho, sin que 

haya propuesto excepciones contra el mandamiento ejecutivo dentro del término 

concedido. Sírvase proveer.  

David Alejandro Escobar García 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali V., 21 de marzo del dos mil veintitrés (2023)  

 

  Auto No.               624 

Proceso: 

Demandante: 

EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO EL PROGRESO SOCIAL 

LTDA (PROGRESEMOS) NIT. 890304436-2  

progresemos@gmail.com  

Demandada: MARIA FERNANDA CAICEDO MINA C.C. 31529607 

Radicado: 760014003001 20220038000 

  

Se encuentra a Despacho para dictar el auto de que trata el artículo 440 del Código 

General del Proceso.  

 

La demanda correspondió por reparto el día 09 de diciembre de 2021, mediante Auto 

calendado el 12 de octubre de 2022, se libró Mandamiento de Pago de la siguiente 

manera: 
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SIGC 

 

 

 

 

Se notificó a la demandada personalmente al acudir al despacho conforme la 

citación remitida por el extremo accionante, lo cual obra en consecutivo número 10 

del expediente, teniéndose como notificada el día 02 de marzo de 2023 a la señora 

MARIA FERNANDA CAICEDO MINA, como consta en la mentada certificación inmersa 

en el expediente.  

 

Así las cosas, tenemos que el documento aportado para el cobro presta suficiente 

mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en el artículo 422 del Código General del 

Proceso, puesto que contiene una obligación clara, expresa y exigible consistente en 

el pago de una determinada suma de dinero representada en el pagaré No. 26649 

firmado el 08 de julio de 2020, el cual proviene de la deudora y que se constituye en 

plena prueba.  

 

No habiéndose propuesto excepciones oportunamente por parte del extremo 

demandado dentro del término legal que para ello se le concedió, se impone dar 

aplicación a lo dispuesto en el inciso 2o. del artículo 440 ibídem, que al respecto dice 

lo siguiente: 

 

 "Si no se propusieren excepciones oportunamente, el Juez ordenará, por 

medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los 

bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere 

el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 

liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado". 

 

En consecuencia, en este asunto se procederá a dictar auto, ordenándose seguir 

adelante con la ejecución en contra del demandado, en los términos dispuestos en 

el auto que libró mandamiento de pago ejecutivo. 

 

Así mismo, se fijará el monto de las agencias en Derecho que correspondan.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Cali, Valle, administrando 

justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: SE ORDENA SEGUIR adelante la ejecución instaurada por COOPERATIVA DE 

AHORRO Y CRÉDITO EL PROGRESO SOCIAL LTDA (PROGRESEMOS) y en contra de la 

señora MARIA FERNANDA CAICEDO MINA, identificada con cédula de ciudadanía 

C.C. No. 31529607, mayor de edad y vecina de Cali, como se ordenó en el Auto 

No.1474 calendado el 05 de julio de 2022.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el remate de los bienes embargados y secuestrados y los que 

llegaren a ser objeto de tal medida, previo su avalúo, conforme lo señala el artículo 

52 del C. General del Proceso. 

 

TERCERO: PRACTÍQUESE la liquidación del crédito con especificación del capital y de 

los intereses causados hasta la fecha desde su presentación. (Art. 446 del C.G. 

Proceso). 
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SIGC 

 

 

 

CUARTO: Se fija como agencias en derecho a favor del demandante y en contra de 

la demandada, la suma de VEINTISIETE MIL ONCE PESOS ($27.011,oo) M/CTE.     

                      

QUINTO: Oficiar a las entidades enlistadas en el cuaderno de medidas cautelares a 

fin de informarles que los depósitos judiciales que se descuenten en adelante se 

deberán seguir consignando a órdenes de la OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL DE CALI, en la cuenta No 760012041700 del Banco Agrario de Colombia. 

(CIRCULAR CSJVAC17-37 y CSJVAC18-055). 

 

SEXTO: De igual forma remítanse todos y cada uno de los títulos judiciales consignados 

a órdenes de este juzgado, dentro del presente proceso a la OFICINA DE EJECUCIÓN 

CIVIL MUNICIPAL DE CALI, en la cuenta No 760012041700 del Banco Agrario de 

Colombia. (CIRCULAR CSJVAC17-37 y CSJVAC18-055). 

 

SEPTIMO: En firme el auto que apruebe la liquidación de costas, remítase el 

expediente a los JUZGADOS DE EJECUCIÓN CIVIL previa cancelación del registro en 

el libro radicador y en el sistema de información Justicia XXI. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

ELIANA NINCO ESCOBAR 

JUEZ 

 

AE 
 Estado No. 40 

 

22 de marzo de 2023 

 

David Alejandro Escobar García 

Secretaria 

Firmado Por:

Eliana     Mildreth Ninco     Escobar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Cali - Valle Del Cauca
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SIGC 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali V., 21 de marzo de 2.023.- A 

despacho de la señora Juez paso proceso con memoriales del liquidador y 

acreedor. Sírvase proveer. 

David Alejandro Escobar García 

Secretario 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

         
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali V., 21 de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Auto No. 636    

Referencia:              LIQUIDACION PATRIMONIAL 

Deudor:                    MARIBEL PAVA PEREZ   

                                  maribelpava13@hotmail.com  

Acreedores:             GOBERNACION DEL VALLE- BANCO DAVIVIENDA 

                                   BANCOLOMBIA – CREDIVALORES – TUYA S.A  

Liquidador:               GONZALO IVAN GARCIA PEREZ 

Radicación:     760014003-001-2022-00553-00  

 

En vista de la constancia secretarial, se tiene que el liquidador aportó la 

notificación realizada al deudor y acreedores, con fecha de notificación 

17/01/2023, informando la apertura de este trámite liquidatorio, el cual se 

agregará para que obre y conste. 

 

En respuesta a ello, el acreedor Bancolombia se pronuncia mediante apoderado 

judicial, solicitando reconocer el crédito por valor de $113.540.704 como capital y 

$ 29.015.175,62 por mora. De este escrito se dará traslado a la parte deudora y 

demás acreedores, de conformidad con el art. 566 del CGP en lo que a los 

intereses, toda vez que el capital ya había sido incorporado el trámite de 

negociación de deudas. 

 

Así mismo, se resolverá reconocerle personería al profesional en derecho IVAN 

RAMIREZ WURTTEMBERGER, como apoderado de Bancolombia.  

 

Finalmente, se resolverá incorporar al presente tramite liquidatario el proceso 

ejecutivo remitido por el Juzgado trece Civil Municipal de Cali, de radicado 013-

2021-00786-00 y como demandante Bancolombia. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE. 

 

PRIMERO: AGREGAR la notificación de la apertura del proceso de liquidación 

patrimonial, realizada por el liquidador a los acreedores y deudor con fecha 

17/01/2023. 
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SEGUNDO: RECONOCER PERSONERIA al profesional en derecho Iván Ramírez 

Württemberger identificado con cedula 16451786 y T.P.59.354 del C.S.J. para 

actuar en representación de Bancolombia en los términos del poder conferido. 

 

TERCERO: CORRER TRASLADO a la parte deudora y demás acreedores, por el 

término de 5 días, del anterior escrito presentado por BANCOLOMBIA en el que 

informa un capital de $113.540.704 y unos intereses de mora por la suma de 

$29.015.175,6, de conformidad con el art. 566 del CGP. 

 

CUARTO: INCORPORAR al presente tramite liquidatario el proceso ejecutivo 

remitido por el Juzgado Trece Civil Municipal de Cali, de radicado 013-2021-00786-

00, el día 02 de febrero de 2023. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

ELIANA NINCO ESCOBAR 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
YAM. 

Estado No. 40 

 

22 de marzo de 2023 

 

David Alejandro Escobar García 

Secretaria 

Firmado Por:

Eliana     Mildreth Ninco     Escobar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Cali - Valle Del Cauca
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SIGC 

 

 

INFORME SECRETARIAL. Santiago de Cali, 16 de marzo de 2023.- A despacho de la 

señora Jueza en la fecha informándole que se reúnen los requisitos del artículo 317 

del Código General del Proceso para dar aplicación al desistimiento tácito con 

base en su numeral 1 como lo advirtió el auto No. 107 del 27 de enero de 2023, el 

cual fuese notificado el 30 de enero de 2023 por estado No. 8. Sírvase proveer. 

 

David Alejandro Escobar García 

Secretario. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali V., 16 de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Auto No. 629 

Referencia: DECLARATIVO PRESCRIPCION EXTINTIVA  

Solicitante: 

 

Apoderado: 

  

CARLOS HERNAN PAZ GIRONZA 

focopublicitario@yahoo.es    

JAVIER PAZ SUAREZ 

asesorjuridico@javierpaz.com  

Demandado  REFINANCIA SAS 

contactenos@refinancia.co  

Radicación: 760014003001-2022-00673-00 

 

En virtud del auto 107 del 27 de enero de 2023 el cual fuese notificado el 30 de 

enero de 2023 por estado No. 8 y en cumplimiento de lo dispuesto en el numeral 1 

del artículo 317 del Código General del Proceso, se ordenó a la parte interesada 

notificar al extremo demandado.  

  

SE CONSIDERA: 

 

El artículo 317 del Código General del Proceso, consagró el desistimiento tácito, 

figura que se convierte en una sanción a la parte por la inactividad u olvido de los 

trámites procesales, o a los procesos propiamente dichos.  

 

Dispone la norma en cita, en el numeral 1° que “cuando para continuar el trámite 

de la demanda del llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquier otra 

actuación,  promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una 

carga procesal o de un  acto de la parte que haya formulado aquella o 

promovido estos,  el Juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días  

siguientes mediante providencia  que se notificará por estado”, y como se  

encuentra vencido el término “sin que haya promovido el trámite respectivo, 

cumpla la carga, o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida 

la tácitamente la respectiva actuación, y  así lo declara  en providencia en la que 

además impondrá condena en costas”.  

 

Por tanto, al tenor de lo establecido en la norma en cita y como quiera que han 

transcurrido más de 30 días, sin que la parte interesada adelantara las 

actuaciones pertinentes, a fin de continuar con el trámite respectivo de 
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SIGC 

 

notificación, se declarará que operó el desistimiento tácito y, por consiguiente, se 

dispondrá la terminación del presente proceso declarativo de prescripción 

extintiva disponiendo el archivo del expediente. 

 

Consecuente con lo anteriormente expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal 

de Cali; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación por DESISTIMIENTO TÁCITO del presente 

proceso DECLARATIVO DE PRESCRIPCION EXTINTIVA  adelantado por CARLOS 

HERNAN PAZ GIRONZA, actuando por intermedio de apoderado judicial, en 

contra de REFINANCIA SAS, atendiendo los motivos argüidos en el cuerpo de esta 

providencia. 

 

SEGUNDO:  LIBRESE las comunicaciones a que hubiere lugar y remítanse por medio 

de la Secretaría del despacho, previa verificación por parte del secretario de la 

no existencia de remanentes. 

 

TERCERO:  Por tratarse de una demanda presentada en forma virtual, no habrá 

necesidad de ordenar la devolución de la demanda y sus anexos. 

 

CUARTO: ARCHÍVESE el expediente previa cancelación del libro radicador. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

ELIANA NINCO ESCOBAR 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 
N.D 

Estado No. 40 

 

22 de marzo de 2023 

 

David Alejandro Escobar García 

Secretaria 

Firmado Por:

Eliana     Mildreth Ninco     Escobar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Cali - Valle Del Cauca
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali V., 21 de marzo de 2.023.- A 

despacho de la señora Juez paso la presente Liquidación Patrimonial, con 

respuestas de las entidades oficiadas. Sírvase proveer. 

David Alejandro Escobar García 

Secretario 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

         
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali V., 21 de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Auto No. 638    

Referencia:   LIQUIDACION PATRIMONIAL 

Deudor:   CESAR AUGUSTO MARTINEZ CC. 16.778.554 

Acreedores:              GOBERNACION VALLE DEL CAUCA y otros. 

Radicación:   760014003001 -2022-00833-00 

 

Revisado el proceso, se observa que la liquidadora LAURA CRISTINA GIRALDO 

GOMEZ informa que no acepta el cargo por contar con el numero de procesos 

permitidos, la cual se agregará para que obre y conste. 

 

Igualmente, se tienen respuestas de las entidades Superintendencia de Industria y 

comercio y de la Superintendencia de Notariado y registro, las cuales se 

agregarán para que obren. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE. 

 

 

PRIMERO: AGREGAR para que obre y conste la NO aceptación al cargo de 

liquidador por la Dra. LAURA CRISTINA GIRALDO GOMEZ. 

 

SEGUNDO: AGREGAR para que obren las respuestas allegadas por 

Superintendencia de Industria y comercio y de la Superintendencia de Notariado 

y registro. 

 

TERCERO: REQUERIR a los liquidadores designados a fin de que acepten el cargo o 

manifiesten su no aceptación con la justificación del caso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

ELIANA NINCO ESCOBAR 

JUEZ 
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SIGC 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
YAM. 

Estado No. 40 
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Secretaria 
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     SIGC 

 

INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 16 de marzo de 2023. A despacho de la 

señora juez, paso el presente proceso radicado para reparto a los Juzgados Civiles 

Municipales en el mes de febrero de 2023. Sírvase proveer. 

 

David Alejandro Escobar García 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Santiago de Cali, catorce (16) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

AUTO No. 626 

PROCESO:                 EJECUTIVO DE MENOR CUANTIA  

DEMANDANTE:          COOPERATIVA MULTIACTIVA DE AHORRO  

                                   Y CREDITO CRECERYA  

                                    coopertivacrecerya@gmail.com 

APODERADO:           CARMEN ELISA BRITTO ALZATE 

                                   capeto30@hotmail.com 

DEMANDADO:          GASPAR OROZCO C.C 14.445.847 

                                   Se desconoce dirección electrónica. 

RADICACIÓN:          7600140030012023-00136-00 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, el Despacho procede a 

conocer la demanda EJECUTIVA formulada por COOPERATIVA MULTIACTIVA DE 

AHORRO Y CREDITO CRECERYA, a través de apoderada judicial, en contra de 
GASPAR OROZCO, misma que al tenor del artículo 90 del C.G.P. se declarará 

INADMISIBLE para que sea corregida en el término de cinco (05) días so pena de 

ser rechazada, por las siguientes razones: 

 

PRIMERO-NO INDICAR en el poder la dirección del correo electrónico de la 

apoderada, misma que debe coincidir con la inscrita en el registro nacional de 

abogados (SIRNA) ya que al ser verificada por el despacho no se encuentra 

inscrita. 

 

Esta causal la encontramos en el Art.5 del LEY 2213 de 2022 que complementa lo 

dispuesto por el Art.- 74 del C.G.P. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado  

 

SEGUNDO- Debe especificarse el valor de los intereses de plazo e indicar la tasa 

aplicada al valor correspondiente, igualmente de los intereses moratorios toda vez 

que las fechas referenciadas no coinciden entre si. 

 

RESUELVE: 

 

1. INADMITIR la presente demanda, por no reunir los requisitos señalados en la parte 

motiva para su admisión. 

 

2. CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días, contados a partir 

de la notificación que por estados se haga del presente proveído, para subsanar 

las falencias indicadas. So pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

ELIANA NINCO ESCOBAR 

JUEZ 

 

cf 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-cali
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CONSTANCIA SECRETARIAL. A despacho de la señora Juez, dejando en 

conocimiento el memorial de renuncia presentado por la apoderada judicial de la 

parte demandante, agregando copia de la comunicación enviada a sus 

mandantes y escrito de sustitución de poder. Sírvase proveer, 16 de marzo de 2023. 

 

David Alejandro Escobar G. 

Secretario. 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, 16 de marzo de 2023 

 

 

AUTO No. 632 

PROCESO:           TRAMITE ESPECIAL APREHENSION 

DEMANDANTE:    FINANCIERA JURISCOOP S.A NIT 900.688.066-3  

                             Contabilidad.financiera@juriscoop.com.co  

DEMANDADO:    RODRIGUEZ ZARTA MARIA YOLANDA C.C 31.904.957 

 Vero720maro@outlook.com  

RADICACION:    76-001-40-03-001-2023-00137-00 

 

 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, se revisa el escrito de renuncia de 

poder allegado por la Dra. MARIA CAMILA FORERO ROMERO C.C 1.015.456.104, 

T.P.No.355.981 del C.S. de la J, quien funge como apoderada judicial del 

demandante FINANCIERA JURISCOOP S.A advirtiendo que se remitió escrito de 

comunicación de esta decisión a sus mandantes, por lo cual, habrá de aceptarse 

la renuncia, teniendo en cuenta los parámetros del art. 76 del C.G.P. 

 

Por otro lado, también se observa que existe poder a favor del Dr MARIO 

ALEXANDER PEÑA CORTES, el cual fue presentado con la demanda, por lo cual se 

tendrá este como el apoderado, pues una vez consultado sus antecedentes, no se 

encontró sanciones disciplinarias. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Cali, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR la renuncia del poder conferido a la Dra. MARIA CAMILA 

FORERO ROMERO C.C 1.015.456.104, T.P.No.355.981 del C.S. de la J quien actuaba 

como apoderada de FINANCIERA JURISCOOP S.A, conforme lo permite el art. 76 

del C.G.P. 

 

SEGUNDO: TENER en adelante como apoderado al Dr. MARIO ALEXANDER PEÑA 

CORTES identificado con la C.C 79952591y T.P No.143.762 del C.S de la J, para que 

continúe con el trámite del proceso de referencia.  

 

TERCERO: RECONOCER personería al abogado MARIO ALEXANDER PEÑA CORTES, 

para actuar como apoderada judicial de la parte actora en la forma y términos 

del poder conferido y toda vez que revisado los archivos de antecedentes del 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-cali
mailto:j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:Contabilidad.financiera@juriscoop.com.co
mailto:Vero720maro@outlook.com


 

 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cali 

Juzgado Primero Civil Municipal 
Código No. 760014003001 

Web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-cali 

Correo electrónico: j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Palacio de Justicia – Piso 9 

 

 

 
   SIGC 

 

Consejo Superior de la Judicatura la profesional del derecho no registra 

antecedentes disciplinarios.  

 

 

NOTIFÍQUESE 
 

Firmado electrónicamente 

ELIANA NINCO ESCOBAR 

JUEZ 

ND 
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CONSTANCIA SECRETARIAL. A despacho de la señora Jueza el presente trámite 

radicado en el mes de febrero de 2023 según se conoce de Acta Individual de 

Reparto. Sírvase proveer. - Santiago de Cali, 16 de marzo del Año Dos Mil Veintitrés. 

   

David Alejandro Escobar García 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, dieciséis (16) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

AUTO No. 627 

PROCESO:                  EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA  

DEMANDANTE:          UNIVERSIDAD JAVERIANA 

                                   cesar.casas@javerianacali.edu.co   

                                   evamoreno@javerianacali.edu.co  

APODERADO:            DAVID SANDOVAL SANDOVAL 

                                   dsandoval@davidsandovals.com  

DEMANDADOS:         JUAN CARLOS BURBANO VALLEJO C.C87.947.965 

                                    jcburbano@xcabur.com  cjburvalle@hotmail.com                                            

                                    LUCIO GERMAN BURBANO SOLARTE C.C1.151.945.503 

                                    lucio20143@gmail.com  

                                    ADIZ JOHANNA MONTOYA GONZÁLEZ C.C 1.130.605.129 

                                    johanna_s03@hotmail.com 

RADICACIÓN:           7600140030012023-00139-00 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, el Despacho procede a 

conocer la demanda EJECUTIVA formulada por la UNIVERSIDAD JAVERIANA, por 

intermedio de apoderado judicial, en contra de los  señores JUAN CARLOS 

BURBANO VALLEJO, LUCIO GERMAN BURBANO SOLARTE y ADIZ JOHANNA 

MONTOYA GONZÁLEZ, misma que al tenor del artículo 90 del C.G.P. se declarará 

INADMISIBLE para que sea corregida en el término de cinco (05) días so pena de 

ser rechazada, por las siguientes razones: 

 

PRIMERO- Debe especificarse el valor de los intereses de plazo, las fechas de 

causación e indicar la tasa aplicada al valor correspondiente.  

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE  

 

PRIMERO-INADMITIR la presente demanda, por no reunir los requisitos señalados en 

la parte motiva para su admisión. 

 

SEGUNDO- CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días, 

contados a partir de la notificación que por estados se haga del presente proveído, 

para subsanar las falencias indicadas. So pena de rechazo. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

ELIANA NINCO ESCOBAR 

JUEZ 

 

CF 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali V., 16 de marzo de 2023.-  A 

despacho de la señora Juez, el presente trámite para que provea sobre su 

revisión. 

  David Alejandro Escobar G  

Secretario. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, dieciseis (16) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Auto No. 633 

Referencia:         RESTITUCION DE BIEN INMUEBLE 

Demandante:  OSCAR ANDRES MONTAÑO CARREÑO C.C 16.714.852  

Apoderado              ADRIANA PATRICIA MEDINA NIEVA 

 Soco992@yahoo.com  

Demandado:  MARTHA HELENA SANCHEZ DE AREVALO 

  HELENA ARENAS DE SANCHEZ 

 PATRICIA SANCHEZ ARENAS 

Radicación:     76-001-40-03-001-2023-0015300  

 

Revisadas la presente demanda de RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO, la 

cual fue promovida por OSCAR ANDRES MONTAÑO CARREÑO, a través de 

apoderada judicial, en contra de las señoras MARTHA HELENA SANCHEZ DE 

AREVALO, HELENA ARENAS DE SANCHEZ y PATRICIA SANCHEZ ARENAS, se observa 

que la misma reúne los requisitos establecidos en los artículos  82, 83, 84, 85 y 89 en 

armonía con el art. 384 y sgtes del Código General del Proceso, razón por la que 

de conformidad al art. 90 ibídem se admitirá a trámite.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Cali, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la anterior la demanda de RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE 

ARRENDADO, promovida, a través de apoderado judicial por OSCAR ANDRES 

MONTAÑO CARREÑO, en contra de MARTHA HELENA SANCHEZ DE AREVALO, 

HELENA ARENAS DE SANCHEZ y PATRICIA SANCHEZ ARENAS, por las razones 

expuestas en la parte motiva de ésta providencia. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR  a la parte demandada, de conformidad con los Artículos 

289 al 293 en concordancia con el artículo 94 del C.G.P, advirtiéndoles que al 

tenor del art. 391 del CGP tienen diez (10) días para contestar la demanda. Para 

efectos de la notificación podrá hacerse uso de los artículos 8 y siguientes de la 

Ley 2213 de 2022. 

 

TERCERO: ADVERTIR a la parte demandada que para ser oídos en el proceso,  

deberán consignar a órdenes del Juzgado el valor total de los cánones 

adeudados y seguir consignando los que se causen durante el trámite del 

proceso a este Despacho Judicial en la cuenta No. 760012041001 del Banco 
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Agrario de la ciudad o aportar los recibos de pago expedidos por el arrendador. 

(Art 384, numeral 4) 

 

CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA a la Doctora ADRIANA PATRICIA MEDINA 

NIEVA, abogado en ejercicio, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

34.515.344y portador de la Tarjeta Profesional No. 83.690 del C.S de la J, para que 

actúe en representación de la parte solicitante en los términos y para los efectos 

a que se contrae el mandato conferido; teniendo en cuenta además que una 

vez que revisado los archivos de antecedentes del Consejo Superior de la 

Judicatura el profesional del derecho no registra antecedentes disciplinarios. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 
ELIANA NINCO ESCOBAR 

JUEZ 

ND 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali V.,16 de marzo de 2023.- A despacho de 

la señora Juez, la presente demanda para que provea sobre su inadmisión. 

 

David Alejandro Escobar G 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali V., dieciséis (16) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

  Auto No. 630 

Referencia: EJECUTIVO MENOR CUANTÍA  

Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA ASOCIADOS DE OCCIDENTE 

COOP ASOCC NIT 90022356-5    

Demandado:  JULIO CESAR BECERRA MONTENEGRO C.C 94.325.981 

Radicación: 760014003001-2023-00189-00 

 

Revisada la presente demanda, encuentra el Despacho que no se ajusta a los 

parámetros señalado en artículo 90 del C.G del P, por lo que se declarará 

INADMISIBLE para que sea corregida en el término de cinco (05) días so pena de 

ser rechazada, por las siguientes razones: 

 

1. No se indicó en el poder la dirección del correo electrónico del apoderado, 

el cual debe coincidir con el aportado en el registro nacional de abogados 

(SIRNA). Art 5 ley 2213 de 2022. 

2. El certificado de cámara de comercio debe estar actualizado (no inferior a 

un mes) 

Consecuente con lo anterior, el Juzgado Primero Civil Municipal de Santiago de 

Cali, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la anterior demanda, por las razones expuestas en la parte 

motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: CONCÉDASE a la parte interesada el término de cinco (5) días para 

subsanarla, so pena de no hacerlo será rechazada. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

Firmado electrónicamente 

ELIANA NINCO ESCOBAR 

JUEZ 

ND 

 

 Estado No. 40 

 

22 de marzo de 2023 

 

David Alejandro Escobar García 

Secretaria 
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